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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 406/1988, de 29 de 
abril, sobre organización de las pruebas de aptitud para el 
acceso a las facultades, escuelas técnicas superiores y 
colegios universitarios, y composición de los tribunales, 
modificado por el Real Decreto 807/1993, de 28 de mayo.

2. Queda derogado el Real Decreto 1742/2003, de 19 
de diciembre, por el que se establece la normativa básica 
para el acceso a los estudios universitarios de carácter 
oficial.

3. Queda derogado el Real Decreto 743/2003, de 20 
de junio, por el que se regula la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años.

4. Queda derogada la Orden de 12 de junio de 1992, 
por la que se regulan las pruebas de aptitud para el acceso 
a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios 
Universitarios de alumnos con estudios extranjeros con-
validables, modificada por la Orden de 13 de mayo de 
1993 y la Orden de 4 de mayo de 1994.

Disposición final primera. Título competencial.

1. Este Real Decreto tiene carácter básico y se dicta al 
amparo del artículo 149.1.18.ª y 30.ª de la Constitución, 
que reserva al Estado la competencia para establecer las 
bases del régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas, y el régimen estatutario de los funcionarios y las 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución.

2. Los apartados 1, 2, 3 y 5 del artículo 20 y la Disposi-
ción adicional primera se dictan al amparo de la competen-
cia normativa que reserva al Estado el artículo 149.1.30.ª de 
la Constitución, para la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académi-
cos y profesionales.

Disposición final segunda. Ejercicio de lengua extran-
jera.

El tercer ejercicio de lengua extranjera a que hace 
referencia el artículo 9.3 no incluirá la valoración de la 
comprensión y expresión oral hasta dos cursos después 
de la implantación del bachillerato establecido en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, es decir, en 
el curso académico 2011-2012.

Dos años antes de la implantación de la prueba oral se 
realizará un estudio para determinar las características 
específicas de la prueba y, en su caso, tomar las decisio-
nes oportunas sobre su implantación.

Disposición final tercera. Autorización para el desarrollo.

Se autoriza a los titulares de los Ministerios de Educa-
ción, Política Social y Deporte y de Ciencia e Innovación 
para la modificación y actualización de los Anexos I y II de 
este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 14 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

ANEXO I

Adscripción, a la que hace referencia el artículo 14.2 de 
este real decreto, de las materias de modalidad que son 
impartidas en el segundo curso de bachillerato, según lo 
dispuesto en el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviem-
bre, por el que se establece la estructura del bachillerato 
y se fijan sus enseñanzas mínimas y las normas de desa-
rrollo del mismo por parte de las Administraciones edu-
cativas, a las ramas de conocimiento establecidas en el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 

oficiales

Materias modalidad 2.º bachillerato Ramas de conocimiento

  

Análisis musical II.
Anatomía aplicada.
Artes escénicas.
Cultura audiovisual.
Dibujo artístico II.
Dibujo técnico II.
Diseño.
Geografía.
Griego II.
Historia de la música y de la danza.
Historia del arte.
Latín II.
Lenguaje y práctica musical.
Literatura universal.
Técnicas de expresión gráfico-plás-

tica.
Volumen.

Artes 
y Humanidades

Economía de la empresa.
Geografía.
Latín II.
Literatura universal.
Matemáticas aplicadas a las ciencias 

sociales II.

Ciencias Sociales 
y Jurídicas

Biología.
Ciencias de la tierra y medioambien-

tales.
Física.
Matemáticas II.
Química.

Ciencias

Biología.
Ciencias de la tierra y medioambien-

tales.
Física.
Matemáticas II.
Química.

Ciencias de la 
Salud

Ciencias de la tierra y medioambien-
tales.

Dibujo técnico II.
Electrotecnia.
Física.
Matemáticas II.
Química.
Tecnología industrial II.

Ingeniería 
y Arquitectura


